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  I. Disposiciones Generales

   DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

   ORDEN de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambien-
te, por la que se establecen las normas de homologación de los cursos de capacitación 
para la utilización de productos fi tosanitarios y los requisitos de formación de los 
usuarios profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos fi tosa-
nitarios.

   La utilización y comercialización de productos fi tosanitarios bajo una perspectiva de soste-
nibilidad y racionalización en su uso, ha venido siendo un objetivo a lograr, tanto en la esfera 
comunitaria, como estatal o autonómica. Entre estos objetivos, destaca por su importancia, la 
necesidad de que los usuarios de estos productos tengan una adecuada formación y conoci-
miento de las características y riesgo de los productos que manipulan. 

 En virtud de ello, la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en su artículo 
41 establece que los usuarios profesionales y quienes manipulen productos fi tosanitarios 
deberán cumplir los requisitos de capacitación establecidos por la normativa vigente, en fun-
ción de las categorías o clases de peligrosidad de los productos fi tosanitarios. Por ello se 
adoptaron las medidas necesarias relativas a la formación de los usuarios de los productos 
fi tosanitarios, extendiéndola a los aspectos más novedosos, particularmente a la vigilancia y 
el cumplimiento de la prevención de los riesgos laborales y a la gestión de los residuos de los 
envases. 

 En el ámbito estatal, los requisitos de formación de los usuarios vienen determinados por 
la Orden PRE/2922/2005, de 19 de septiembre, que modifi có la Orden de 8 de marzo de 
1994, por la que se establece la normativa reguladora de la homologación de cursos de capa-
citación para realizar tratamientos con plaguicidas, adaptándola a lo señalado en la citada ley. 

 En la Comunidad Autónoma de Aragón se defi nieron y concretaron las distintas opera-
ciones y operadores que concurren en el ámbito de los productos fi tosanitarios así como la 
formación que éstos deberían acreditar mediante publicación de la Orden de 26 de febrero de 
2010, del Consejero de Agricultura y Alimentación que modifi có la Orden de 27 de julio de 
1998, del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se regula la inscripción 
y funcionamiento del Registro Ofi cial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. 

 Esta materia ha sido recientemente modifi cada por la Directiva 2009/128/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, que contiene las disposiciones bá-
sicas relativas a la racionalización del uso de plaguicidas para reducir los riesgos y efectos de 
los mismos en la salud humana y el medio ambiente y se ha incorporado al ordenamiento 
jurídico interno mediante la publicación del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por 
el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fi tosanitarios. El citado Real Decreto establece en el artículo 19 que el órgano competente de 
la comunidad autónoma adoptará las medidas necesarias para que antes del 26 de noviembre 
de 2013, los usuarios profesionales puedan tener acceso a la formación adecuada así como 
para su actualización periódica. El Real Decreto ha modifi cado la duración de los cursos que 
capacitan para los diferentes niveles de formación así como los temarios existentes que se 
deberán adaptar al anexo IV. Asimismo deroga la Orden de 8 de marzo de 1994 por la que se 
establece la normativa reguladora de la homologación de los cursos de capacitación en virtud 
de la cual se homologaban hasta el momento estos cursos de formación 

 En consecuencia es necesario redefi nir el marco normativo autonómico para adaptarse a 
la normativa existente en lo referente a los requisitos de formación de usuarios profesionales, 
vendedores y personal auxiliar que manejen productos fi tosanitarios. De este modo, mediante 
esta norma se establecen los requisitos necesarios para la obtención del carné para utiliza-
ción de productos fi tosanitarios, así como el contenido y requerimientos necesarios que han 
de reunir los cursos que impartan las entidades de formación al objeto de su homologación 
para poder expedir dichos carnés. 

 De conformidad con lo previsto en el Decreto 333/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, de acuerdo con el Decreto 156/2011, de 25 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, corresponde a este Departamento la competencia en materia 
de sanidad vegetal 



cs
v:

 B
O

A
20

13
05

02
00

1

02/05/2013Boletín Ofi cial de AragónNúm. 84

9910

 Por todo lo expuesto, dispongo:   
 
Artículo 1. Objeto. 
 Esta orden tiene por fi nalidad regular, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, la formación necesaria para usuarios profesionales, vendedores y personal auxiliar 
que maneje productos fi tosanitarios. En concreto, tiene por objeto: 

 a) Defi nir los niveles de capacitación para la obtención del carné para la utilización de 
productos fi tosanitarios (en adelante, el carné) y el procedimiento a seguir para la ex-
pedición de los correspondientes carnés. 

 b) Establecer las normas para la homologación de los cursos de capacitación para la utili-
zación de productos fi tosanitarios y la autorización de las entidades formadoras para la 
impartición de los mismos. 

 Artículo 2. Autoridad competente. 
 La autoridad competente en la Comunidad Autónoma de Aragón es la dirección general 

competente en materia de sanidad vegetal. 

 Artículo 3. Niveles de capacitación. 
 1. Los usuarios profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos fi to-

sanitarios para ejercer su actividad, deberán estar en posesión de un carné que acredite co-
nocimientos apropiados en las materias relacionadas en el anexo IV del Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre. 

 2. Queda eximido de lo establecido en el apartado 1 el personal de la distribución cuyas 
tareas no incluyan la venta ni la manipulación de productos fi tosanitarios para uso profesional. 

 3. Los carnés a los que se refi ere el apartado 1 se expedirán para los siguientes niveles de 
capacitación: 

 a) Nivel Básico: para el personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo 
los no agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear 
personal auxiliar y utilizando productos fi tosanitarios que no sean ni generen gases 
tóxicos, muy tóxicos o mortales. También se expedirán para el personal auxiliar de la 
distribución que manipule productos fi tosanitarios. 

 b) Nivel Cualifi cado: para los usuarios profesionales responsables de los tratamientos te-
rrestres, incluidos los no agrícolas, y para los agricultores que realicen tratamientos 
empleando personal auxiliar. También se expedirán para el personal que intervenga 
directamente en la venta de productos fi tosanitarios de uso profesional, capacitando 
para proporcionar la información adecuada sobre su uso, sus riesgos para la salud y el 
medio ambiente y las instrucciones para mitigar dichos riesgos. El nivel cualifi cado no 
otorga capacitación para realizar tratamientos que requieran los niveles de fumigador o 
de piloto aplicador, especifi cados en las letras c) y d). 

 c) Fumigador: para aplicadores que realicen tratamientos con productos fi tosanitarios que 
sean gases clasifi cados como tóxicos, muy tóxicos, o mortales, o que generen gases 
de esta naturaleza. Para obtener el carné de fumigador será condición necesaria haber 
adquirido previamente la capacitación correspondiente a los niveles básico o cualifi -
cado, según lo especifi cado en las letras a) y b). 

 d) Piloto aplicador: para el personal que realice tratamientos fi tosanitarios desde o me-
diante aeronaves, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específi ca que regula 
la concesión de licencias en el ámbito de la navegación aérea. 

 4. Estará exento de la obligación de realizar el correspondiente curso quien solicite el 
carné que habilita para nivel cualifi cado, según lo establecido en el apartado b) anterior y 
pueda acreditar que posee: 

 a) Titulación habilitante, según lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1311/2012, 
de 14 de septiembre para ejercer como asesor en gestión integrada de plagas o, 

 b) Titulación de formación profesional y certifi cados de profesionalidad según se recoge en 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profe-
sional, que permita acreditar una formación equivalente a la que recoge la parte B del 
anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre actualmente las de Técnico 
en Producción Agropecuaria y Técnico en Jardinería y Floristería. 

 5. Los distribuidores, vendedores y demás operadores comerciales de productos fi tosani-
tarios deben disponer de un técnico con titulación universitaria habilitante, según lo estable-
cido en el artículo 40 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, y teniendo 
en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 1311/2012. 
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 6. A partir del 26 de noviembre de 2015, sólo podrán suministrarse productos fi tosanitarios 
para uso profesional a titulares de un carné que acredite la formación necesaria. 

 Artículo 4. Solicitudes de expedición, renovación, convalidación, duplicado y retirada de 
carnés. 

 1. El cumplimiento de los requisitos de formación se acreditará por la posesión de un carné 
expedido por la autoridad competente. Las solicitudes de expedición, renovación, convalida-
ción y duplicado se formularán conforme al modelo que se adjunta como anexo I, que igual-
mente se encuentra a disposición de los interesados en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, www.aragon.es, adjuntándose la documentación a que se refi ere el artículo 5. 

 2. Para la expedición del carné una vez superado el curso se deberá cursar petición por el 
interesado bien directamente o a través de la entidad formadora en los 30 días siguientes a la 
celebración del curso. Se adjuntará a la solicitud el correspondiente certifi cado emitido por la 
entidad formadora en el que conste que ha superado la evaluación fi nal del curso y que éste 
se ajusta a las materias relacionadas en el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre. 

 3. En caso de sustracción o pérdida del carné, el interesado podrá solicitar un duplicado 
del mismo. 

 4. La petición de renovación del carné deberá realizarse por parte del interesado a la au-
toridad competente, al menos con un mes de antelación a su caducidad. La autoridad compe-
tente podrá establecer un sistema armonizado que garantice la actualización y el carácter 
continuo de la formación de los usuarios. 

 Asimismo se podrá establecer un sistema telemático de consulta que permita conocer a 
los titulares de un carné, los niveles de capacitación adquiridos, así como el periodo de vi-
gencia de dicho carné. 

 5. Los interesados en la obtención del carné que les habilita para el nivel cualifi cado, que 
posean la titulación a que se refi ere el artículo 3.4 y que por tanto estén exentos de la obligación 
de realizar el correspondiente curso, deberán solicitar su convalidación con la correspondiente 
expedición del carné, aportando la documentación requerida, según dispone el artículo 5. 

 6. Las solicitudes a las que se refi eren los apartados anteriores se presentarán en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 7. Comprobada la documentación, la dirección general competente en materia de sanidad 
vegetal emitirá resolución por la que se expedirá el correspondiente carné, de acuerdo con las 
especifi caciones del anexo V del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, que tendrá 
una validez de diez años para ejercer la actividad en todo el territorio nacional, excepto que 
sea retirado por la autoridad competente antes de fi nalizar este plazo, por incumplimiento de 
los requisitos o por infracción. 

 8. El plazo máximo para resolver y notifi car al interesado la resolución de la dirección com-
petente a que se refi ere el apartado anterior, será de tres meses, transcurrido el cual, sin ha-
berse dictado y notifi cado resolución alguna, el interesado podrá entender estimada su soli-
citud. 

 9. Contra la resolución del director competente en materia de sanidad vegetal, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Consejero competente en materia de agricultura en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifi cación, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, el plazo será de 
tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del 
silencio. 

 Artículo 5. Documentación necesaria para la solicitud del carné .
 Sin perjuicio de cualesquiera otros documentos o informaciones que la administración le 

pudiera solicitar o presentar voluntariamente el interesado, deberá acompañar a la solicitud 
de expedición de carné la siguiente documentación: 

 a) El justifi cante del pago de la correspondiente tasa. 
 b) Fotocopia compulsada del DNI. No será preciso adjuntar en formato alguno su DNI, 

siempre que el interesado, o en su caso su representante presten su consentimiento 
para que el órgano competente compruebe a través del Servicio de Verifi cación de 
Datos de la Administración General del Estado, si sus datos de identifi cación y su DNI 
son correctos a los solos efectos de la solicitud del carné. 

 c) En el caso de nuevas solicitudes, deberá presentar el certifi cado original o fotocopia 
compulsada de la entidad formadora autorizada acreditativo de la superación del curso 
de capacitación correspondiente. 
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 d) En el caso de solicitud de renovación, fotocopia del carné para la utilización de pro-
ductos fi tosanitarios a renovar o certifi cado de la entidad formadora autorizada de haber 
superado el curso de capacitación correspondiente o resolución de expedición del 
carné emitida por la autoridad competente. 

 e) En el caso de convalidación, fotocopia compulsada del título académico correspon-
diente o del pago de tasas de dicho título o en su caso, los certifi cados justifi cativos de 
haber adquirido la formación que fi gura en el anexo II del Real Decreto 1311/2012, de 
14 de septiembre. 

 Artículo 6. Entidades formadoras. Homologación de cursos de capacitación. 
 1. Los cursos de capacitación necesarios para la obtención de los carnés serán impartidos 

por entidades formadoras con carácter presencial. 
 2. Podrán tener la condición de entidad formadora, las administraciones públicas, univer-

sidades, centros docentes o centros de formación públicos o privados, con reconocida capa-
citación agraria, y que sean autorizadas por la autoridad competente en la materia. 

 3. La solicitud de homologación de los cursos de capacitación que la entidad formadora 
pretenda impartir se formulará conforme al modelo que se adjunta como anexo II, estando 
igualmente a disposición de los interesados en el Catálogo de modelos normalizados de soli-
citudes sito en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, www.aragon.es, adjuntándose la 
siguiente documentación: 

 a) Los centros docentes, centros de formación, empresas o entidades privadas, deberán 
presentar los documentos que acrediten su personalidad jurídica y la acreditación, en 
su caso, de la representación de la persona que suscribe la solicitud, salvo que estos 
documentos ya obren en poder de esta Administración y no hayan sufrido modifi ca-
ciones, en cuyo caso deberá indicarse la fecha y órgano ante el que fueron presen-
tados. 

 b) Los centros de formación deberán presentar fotocopia compulsada de alta en el Im-
puesto sobre Actividades Económicas como centro de enseñanzas y 

 c) La capacitación agraria de los mismos será justifi cada mediante la presentación de una 
memoria de las actividades desarrolladas por la entidad que estén directamente rela-
cionadas con la actividad agraria y el manejo de productos fi tosanitarios. 

 d) Memoria en la que se detalle el objetivo del curso y descripción de la entidad 
 e) Programa formativo del curso, especifi cando el nivel del mismo, las unidades didácticas 

y número total de horas lectivas, duración y titulación del profesorado de cada unidad 
técnica, que deberá ajustarse, en todo caso a las materias y número de horas mínimas 
establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre y al ma-
nual de procedimiento aprobado por la autoridad competente. 

 f) Relación del material, equipos y medios para desarrollar las clases y sistema de evalua-
ción de la acción formativa de acuerdo con el manual de procedimiento aprobado por 
la autoridad competente. 

 g) Documento que acredite el sistema de evaluación de la acción formativa a desarrollar. 
 4. Las solicitudes a las que se refi ere el apartado anterior se presentarán en cualquiera de 

los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien a través 
del Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón haciendo 
uso del modelo ofi cial de solicitud que disponible en la url www.aragon.es que recoge el Ca-
tálogo de modelos normalizados de solicitud. 

 5. No será preciso adjuntar en formato alguno el DNI del representante de la entidad, 
siempre que preste su consentimiento para que el órgano competente compruebe a través del 
Servicio de Verifi cación de Datos de la Administración General del Estado, si sus datos de 
identifi cación y su DNI son correctos a los solos efectos de la solicitud de homologación del 
curso; en caso de que denieguen este consentimiento, deberán aportar fotocopia compulsada 
de su DNI. 

 6. La dirección general competente en materia de sanidad vegetal dictará y notifi cará re-
solución en el plazo máximo de tres meses declarando, en su caso, la autorización a la en-
tidad formadora solicitante para impartir los cursos homologados de manipulador de pro-
ductos fi tosanitarios. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notifi cado resolución 
expresa, el solicitante podrá entender aceptada su autorización como entidad formadora y 
homologado el curso o cursos solicitados. 

 Salvo que expresamente se indique otra cosa, la resolución por la que se autorice a la 
entidad formadora y se homologuen los cursos solicitados tendrá una plazo de vigencia de 
diez años, transcurrido el cual, las entidades deberán solicitar nuevamente su autorización 
como entidad formadora y la homologación de los cursos. 
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 7. Contra la resolución a que se refiere el apartado anterior, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero competente en materia de agricultura en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, el plazo será de 
tres meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos 
del silencio. 

 
Artículo 7. Obligaciones de las Entidades formadoras 
 1. Las entidades formadoras estarán obligadas al cumplimiento del manual de procedi-

miento aprobado por la autoridad competente. 
 2. Las entidades formadoras deberán comunicar a la autoridad competente las suce-

sivas ediciones de un curso previamente homologado, con al menos 30 días naturales de 
antelación al comienzo del mismo. El órgano competente procederá a publicar en el 
“Boletín Oficial de Aragón” la información correspondiente a cada edición del curso ho-
mologado. 

 3. Toda modifi cación que afecte al desarrollo de un curso publicado, deberá ser comuni-
cada por la entidad formadora de forma previa al inicio del mismo a la autoridad competente. 
Las entidades formadoras deberán informar igualmente de esta circunstancia a los intere-
sados. 

 4. Las entidades formadoras deberán actualizar el temario de acuerdo a los posibles 
avances técnicos, científi cos o modifi caciones legislativas que hayan surgido desde la homo-
logación del curso, y comunicarlo por escrito a la dirección general competente en sanidad 
vegetal. 

 5. La comunicación de las ediciones de un curso o de las modifi caciones a las que se 
refi eren los apartados anteriores se presentarán conforme al modelo recogido en el ma-
nual de procedimiento en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o bien a través del Registro Telemático de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón haciendo uso del modelo ofi cial de solicitud que 
está disponible en la url www.aragon.es que recoge el Catálogo de modelos normalizados 
de solicitud. 

 6. Las entidades formadoras están obligadas a facilitar las labores inspectoras sobre la 
actividad formadora, el contenido del curso y el profesorado, así como cualquier otra circuns-
tancia que se considere conveniente para el control y la vigilancia del curso impartido. 

 Artículo 8. Supervisión de las actividades de formación 
 1. La autoridad competente supervisará las actividades de formación desarrolladas por las 

entidades formadoras, que podrá comprender inspecciones in situ y la justifi cación de asis-
tencia de los alumnos a los cursos. En uso de esta facultad inspectora podrá emitir las reco-
mendaciones pertinentes para subsanar sus defectos, y en caso de que no impartan el nivel 
de formación requerido, cumplidos los trámites a los que se refi ere el punto2, se retirará la 
autorización como entidad formadora. 

 2. En el caso de que se detecte algún incumplimiento de las obligaciones que han de 
asumir las entidades colaboradoras, así como deficiencias en el material, equipos, pro-
fesorado, o en general en los medios necesarios para impartir el curso, se pondrá en 
conocimiento de las entidades esta circunstancia, concediéndoles un plazo al efecto de 
que subsanen la deficiencia. Transcurrido dicho plazo sin que se produzca la subsana-
ción, el director general competente en sanidad vegetal, podrá emitir resolución por la 
que les retira la homologación de algún curso en particular o la autorización como en-
tidad formadora, en su caso. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que proceda legalmente. 

 3. Si en tres años consecutivos la entidad no emite ninguna comunicación a la autoridad 
competente en sanidad vegetal de la edición de algún curso homologado, se retirará la auto-
rización como entidad formadora para impartir dichos cursos. 

 Artículo 9. Registro de entidades formadoras y de titulares de carnés de utilización de pro-
ductos fi tosanitarios .

 1. Para una mejor gestión y control, a los efectos del cumplimiento de la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal, los datos de las entidades formadoras y 
de los titulares de usuarios profesionales de carnés expedidos para la utilización de productos 
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fi tosanitarios serán incorporados y tratados en un fi chero cuyo órgano responsable será la 
dirección general competente en materia de sanidad vegetal. 

 2. En el caso de los usuarios profesionales, la inscripción o renovación de la inscripción en 
la sección de usuarios profesionales del Registro Ofi cial de Productores y Operadores de 
medios de defensa fi tosanitarios se producirá de ofi cio por parte de la administración en el 
momento en que el interesado lo indique en la solicitud para la expedición, renovación o con-
validación de cualquiera de los carnés habiliten a su titular para el uso de productos fi tosani-
tarios. 

 Disposición transitoria primera. Cursos homologados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente orden. 

 1. Todos los cursos de capacitación para la utilización de productos fi tosanitarios que 
hayan sido homologados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente orden 
deberán adaptarse a lo establecido en ella en el plazo máximo de tres meses desde la fecha 
de su publicación. 

 2. Las entidades formadoras deberán presentar una solicitud de homologación de los 
cursos según el modelo que fi gura como anexo II. El director general competente en sanidad 
vegetal resolverá esta solicitud según lo dispuesto en el artículo 6.7. Las entidades que no 
soliciten la adaptación de sus cursos de capacitación para la utilización de productos fi tosani-
tarios de cualquier nivel a la nueva normativa, no tendrán consideración de entidad formadora 
autorizada para impartir cursos homologados de capacitación para la utilización de productos 
fi tosanitarios. 

 Disposición transitoria segunda. Habilitación de carnés expedidos o en proceso de obten-
ción en el momento de entrada en vigor de la presente orden. 

 1. Los carnés de manipulador de plaguicidas de uso fi tosanitario expedidos en base a 
cursos homologados con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden o que en dicho 
momento estén en proceso de obtención, seguirán vigentes hasta el 1 de enero de 2016. El 
director general competente en materia de sanidad vegetal podrá establecer una habilita-
ción temporal a los actuales poseedores de los carnés que será válida hasta su renovación, 
mediante acciones de formación o información que podrán ser realizadas de forma telemá-
tica. 

 2. Los carnés de niveles especiales, expedidos conforme a la Orden de 8 de marzo de 
1994 del Ministerio de la Presidencia, por la que se establece la normativa reguladora de la 
homologación de cursos de capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas de uso 
fi tosanitario, quedarán sin efecto a partir del 26 de noviembre de 2015. 

 Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria. 
 1. Quedan expresamente derogadas la Orden de 26 de febrero de 2010, por la que se 

modifi ca la Orden de 27 de julio de 1998, del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, 
por la que se regula la inscripción y funcionamiento del Registro Ofi cial de Establecimientos y 
Servicios Plaguicidas en la Comunidad Autónoma de Aragón, y la Orden de 9 de agosto de 
2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que se modifi ca la Orden de 27 de 
julio de 1998, del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se regula la ins-
cripción y funcionamiento del Registro Ofi cial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y se establecen disposiciones complementarias en ma-
teria de productos fi tosanitarios. 

 2. Quedan igualmente derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango, se 
opongan o contradigan a lo previsto en esta orden. 

 Disposición fi nal primera. Cursos no presenciales vía Internet 
 El director general competente en materia de sanidad vegetal podrá habilitar un sistema 

de formación no presencial vía Internet que permita adquirir los conocimientos requeridos, 
especialmente para la formación de nivel básico, y asimismo, para la actualización de los 
conocimientos sobre normativa para todos los niveles y tipos de formación establecidos en el 
artículo 3. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 
 Con la entrada en vigor de esta orden los usuarios profesionales, vendedores y personal 

auxiliar que manejen productos fi tosanitarios deberán estar en posesión de un carné que 
acredite conocimientos apropiados para ejercer su actividad según los niveles de capacita-
ción establecidos en el artículo 3. 
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 Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de 
Aragón”. 

 Zaragoza, 1 de abril de 2013. 

 El Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, 
 MODESTO LOBÓN SOBRINO 
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ANEXO I 

Solicitud de expedición del carné de manipulador de productos fitosanitarios  

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

NIF: NOMBRE: 

APELLIDO 1º APELLIDO 2º 

El solicitante  muestra su consentimiento para que se compruebe mediante consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de la Administración General del Estado, que sus datos identificativos son correctos 
a los solos efectos de esta solicitud.  
En caso de no consentir la consulta marque la siguiente casilla   y aporte fotocopia compulsada de DNI 

USUARIO PROFESIONAL; (Según  Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 
establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios). 

SI 
 NO 

En caso de representación, datos del REPRESENTANTE 

NIF: NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

APELLIDO 1º APELLIDO 2º 

El representante  muestra su consentimiento para que se compruebe mediante consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de la Administración General del Estado, que sus datos identificativos son correctos 
a los solos efectos de esta solicitud.  
En caso de no consentir la consulta marque la siguiente casilla   y aporte fotocopia compulsada de DNI 

Domicilio a efectos de notificación 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO: 

2. TIPO DE SOLICITUD 

Nueva solicitud de carné en base al Anuncio relativo al curso (B.O.A. nº    , de                de        ) 
Renovación  
Convalidación  
Duplicado 

3. TIPO DE CARNÉ SOLICITADO 

Nivel básico 
Nivel cualificado 
Fumigador 
Piloto Aplicador 
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4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

Ejemplar para la Administración del pago de la tasa. 

4.1 En el caso de nuevas solicitudes;

Certificado original o fotocopia compulsada de la entidad de formación autorizada acreditativo de la. 
superación del curso de capacitación correspondiente 

4.2  En el caso de solicitud de renovación;

Fotocopia del carné para la utilización de productos fitosanitarios a renovar  
Certificado de la entidad formadora autorizada de haber superado el curso de capacitación  
correspondiente 
Resolución de expedición del carné correspondiente emitida por la autoridad competente. 

4.3  En el caso de solicitud de convalidación;

Fotocopia compulsada del título académico o del pago de las tasas del título o certificado justificativo  
de haber adquirido la formación que figura en el anexo II del Real Decreto 1311/2012. 
Certificados justificativos de haber adquirido la formación que figura en el anexo II del R.D 1311/2012. 

5. AUTORIZACIÓN EXPRESA 

En el caso de los Usuarios Profesionales, en virtud del artículo 43 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios, el solicitante AUTORIZA a que estos datos a su inscripción en el Registro Oficial 
de Productores y Operadores, sección Usuarios Profesionales.

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El solicitante declara que todos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que 
se adjunta a la misma son verdaderos. 

Los datos recogidos sean incorporados y tratados en el fichero “Gestión de la ordenación, sanidad y 
calidad vegetal " cuya finalidad es recoger los datos de carácter personal de los solicitantes de 
actuaciones en materia de ordenación, sanidad y calidad del material vegetal y que se encuentra 
gestionado por la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición es la Plaza San Pedro Nolasco nº 7, 50071 Zaragoza (teléfono 976 
714000), todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En____________________, a ____ de _______________ de 2______ 

El Solicitante / El Representante  

Fdo.:_________________________________________ 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACION Y FOMENTO AGROALIMENTARIO 
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 ANEXO II 

Autorización de entidades formadoras y homologación de cursos de 
capacitación para la utilización de productos fitosanitarios 

1. DATOS DE LA ENTIDAD  
  

NIF: NOMBRE  
REPRESENTANTE 

NIF: NOMBRE: 

Primer APELLIDO  Segundo APELLIDO  

El representante  muestra su consentimiento para que se compruebe mediante consulta al Sistema de Verificación 
de Datos de la Administración General del Estado, que sus datos identificativos son correctos a los solos efectos de 
esta solicitud.  
En caso de no consentir la consulta marque la siguiente casilla   y aporte fotocopia compulsada de DNI 

Domicilio a efectos de notificación 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO: 

2. SOLICITA

Autorización como entidad formadora para impartir cursos homologados según el programa  
establecido en el  Real Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre. 

  
3. TIPO DE CURSO   

Solicita homologación del curso de aplicador de productos fitosanitarios:  

Nivel básico 
Nivel cualificado 
Fumigador 
Piloto Aplicador 

4. DOCUMENTACIÓN QUE APORTA 

 Acreditación de la personalidad jurídica *  

 Acreditación de la  representación legal  * 

  Memoria justificativa de la capacitación agraria para impartir los cursos. 

  Acreditación de la entidad como centro de formación 

 Alta del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) como centro de  enseñanzas * 

    

 Memoria con el objetivo del curso, descripción del centro  

 Programa formativo del curso especificando el nivel del curso a homologarse,  número total de horas lectivas del 

curso y contenido, duración del mismo y titulación del profesorado de cada unidad técnica. 

 Relación del material, equipos y medios para desarrollar las clases prácticas. 

 Sistema de evaluación de la acción formativa. 

 * En estos casos la documentación será original o fotocopia compulsada 
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5. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El solicitante declara que todos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que se adjunta 
a la misma son verdaderos. 

Los datos recogidos sean incorporados y tratados en el fichero “Gestión de la ordenación, sanidad y calidad vegetal 
" cuya finalidad es recoger los datos de carácter personal de los solicitantes de actuaciones en materia de 
ordenación, sanidad y calidad del material vegetal y que se encuentra gestionado por la Dirección General de 
Alimentación y Fomento Agroalimentario del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Plaza San Pedro 
Nolasco nº 7, 50071 Zaragoza (teléfono 976 714000), todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En                                                     , a       de                             de         

Fdo.: El representante 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACION Y FOMENTO AGROALIMENTARIO.                                                    


